
 

 

PRESENTACION 

 

La dignificación de los espacios en los que se presta el servicio de la 

impartición de justicia, ha sido preocupación constante para el Tribunal Superior de 

Justicia y el Consejo de la Judicatura.  La eficiencia de los servidores públicos en el 

desempeño de sus funciones y la confianza de la ciudadanía en sus autoridades 

jurisdiccionales, guardan una relación directa con la amplitud, limpieza y 

equipamiento de las instalaciones. 

 

El año dos mil uno, enmarcó una jornada en la que se emprendieron y 

culminaron diversas acciones que contribuyeron a mejorar, ampliar o complementar 

las diversas oficinas y equipos con que cuenta el Poder Judicial en todo el Estado. 

Sin embargo por su trascendencia y magnitud, destaca la construcción del nuevo 

Centro de Justicia de Saltillo, que alberga al Primer Tribunal Unitario, así como a los 

juzgados Civiles y Familiares. 

 

El pasado día trece de octubre, el Gobernador del Estado encabezó la 

ceremonia en la que el pueblo y gobierno inauguraron el nuevo Centro de Justicia.  

Tal acto es testimonio de la visión de quienes gestaron dicha obra y es motivo de 

legítimo orgullo para los Coahuilenses, pues materializa nuestra vocación por la 

Justicia. 

 

Por ello en este número del Boletín de Información Judicial, se incluye el 

discurso que el C. Lic. Ramiro Flores Arizpe, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura, pronunció en ese acto inaugural. 

 

Además, y por estimar que es de interés general dar a conocer el trabajo que 

realizó el Poder Judicial a lo largo de este año, se incluye también el texto completo 

así como los anexos estadísticos del informe rendido al Pleno del Tribunal Superior 



 

 

de Justicia y al del Consejo de la Judicatura, por su Presidente, el pasado día 27 de 

noviembre. 

 

De igual manera y continuando con la labor de compilación y difusión de los 

criterios sustentados por los órganos jurisdiccionales, se publican las tesis de 

jurisprudencia producidas por las Salas Civil y Familiar y Penal.  

 

Esperamos que este Boletín, sea de utilidad para los Coahuilenses. 

 

EL CONSEJO EDITORIAL    


